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DELEGACION PROVINCIAL 
DE INDUSTRIA DE LOGROÑO 
CONTRASTACION DE PESAS

Y MEDIDAS
CIRCULAR

2466
Cumpliendo con lo preceptua

do por el vigente ReglamcMto pa
ra la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas del 30 de mayo 1941, 
se abrirá en esta provinaia a par
tir del día 4 de enero de 1965 el 
periodo para la comprobación y 
«arca periódica que durante el 
ejercicio de 1965 debe legalizar el 
empleo de las pesás, medidas e 
instrumentos de pesar y medir en 
cuanto se utilicen para las ventas 
y transaciones y en todos los es
tablecimientos y sitio de compra
venta con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

1 Elmínimo número de pesas 
y medidas y casos en que se obli
gue la contrastación, se ajustará 
exactamente a lo dispuesto en el 
art. 20 del Reglamento vigeqte.

Las autoridades locales de 
problaciones cabezas de partido 
como también de las q^e a ella i 
«orrespondan, harán de saber a 
sus administrados porlos medios 
que sean de costumbre, los días 
en que han da llevarse a efecto en 
su jurisdicción la práctica de la 
comprobación referida, según lo 
determinantemente dispuesto en 
el citado Reglamento.

Facilitarán al personal de la De' 
legáción de Industríala colección 
completa de Pesas y Medidas y 
aparatos de pesar del Ayunto, 
locales y muebles para la oficina, 
una relación de los comerciantes

_________ Nújh, 147

ProeU de insercido 
a»

Las adiaSas y antucias se 
parbcalarea y oficialaa ^pie 
Sean de pago, satlafarts a 

pesetas par 
LlWbA y los qua seas ée 
previo pago se tasarán a »a- 
rón de CINCUENTA cáa«^ 
mo8 por PALABRA, cual- 
guiara que sea al crises da 
edicto.

Los interesados acredita*' 
rán antes de la publicacidB 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habar 
satisfecho su importa an la 
Depositaría da Fosdos F»a- 
vinciala*; sis cuyo raqufsits 
no sa insertarán.

e industriales que existen en el 
término municipal, agentes que 
les acompañen y cuantos auxilios 
reclamen para el desempeño de 
su cometido,

3 *—No se consentirán se ven
dan pes^s, medidas y aparatos de 
pesar y naedir del Sistema Métri
co Decimal que no hayan sido 
previamente sometidos a la com
probación primitiva, con garan
tía de su buena construcción y 
exactitud, siendodenunciadoslos 
vendedores aunque tan solo los 
expongan para la venta.

Serán castigados con el mayor 
rigor y como obstáculo a la im
plantación del Sistema Métrico 
Decimal, los constructores y ven
dedores de pesas, medidas y apa
ratos de pesar y medir del siste
ma antiguo, decomisándolos que 
se construyan y se encontraran.

4 .“-Transcurrido el periodo de 
comprobación de cada localidad 
no podrán usarse en ningún esta
blecimiento o sitio de venta, pe
sas y medidas y aparatos de pe
sar y medir que carezcan de las 
marcas correspsndientes, ni fijar 
carteles, colocar anuncios, for
malizar contratos, hacer escritu
ras, etc., usando denominaciones 
de pesas y medidas no autoriza
das por la Ley.

í^crán todos los aparatos 
del SistemaMétrico Decimal exac
tos y sensibles, contrastándose 
todos los anos y haciendo efecti
vo en el acto les derechos de afe- 
rición, al personal encargado de 
este servicio.

En los pueblos donde tengan 
contrastado el servicio y arbitrio 
de pesas y medidas, obligarán es
tos preceptos al arrendatario.

Las autoridades todassecunda- 
rán los propósitos de este Gobier
no Civil, los agentes de mi Auto
ridad darán todo el apoyo nece
sario alpérsonaldela Delegación 
de Industria, procurando no les 
alcance la responsabilidad que

‘ me halle dispuesto a exigir en ca
so de no mirar con preferente 
atención a estefservicio.

Orden dé plazo en que se veri
ficarán la contrastación de pesas 
y medidas e instrumentos de pe
sar y medir en el año 1965, en las 
cabezas de partido y capital, sien
do las .horas de 9 a 13 y de 15 a 
19 horas:

Logroño: 4 enero a 4 de febre- 
rO/ anebos inclusive, en las ©fiei- 
nas, General Mola 2.

Alfaro: 3, 4 y 5 de marzo. 
Calahorra: 5, 6, 7 y 8 de abril, 
Nájera: 5 y 6 de mayo, 
Cervera: 9, 10 y 41 de junio. 
Torrecilla: 8 y 9 de julio. 
Arnedo: 18, 19 y 20 de agosto. 
Haro: 21. 22.23 y24septiembre. 
Santo Domingo: 10, 11 y 12 de 

noviembre.
Pasados los plazos señalados 

se verificarán dichas’operacienes 
en los propios establecimientos, 
abosando DERECHOS DOBLES 
en armonía con el art. 75 del 
mencionado Reglamento.

Logroño, 23 diciembre 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro
2591

Diputación de Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de las fianzas que tiene cons
tituidas el contratista D, Diego 
Zabaleta Arizabalaga, de Vitaría, 
en garantía de ejecución de las 
obras de «Riego superficial con 
emulsión asfáltica del c.v. de Mu
rillo de Calahorra a Calahorra»; 
«Riego superficial con emulsión 
asfáltica del c.v. de Logreño a El 
Cortijo»; y «Riego supcrficirl con 
emulsión asfáltica de los cc. vv. 
de la «arrêtera N-Hl a Viguera y

SGCB2021



Kmite de la provincia de Navarra 
a Logfoñoz, que le fueron adjudi
cadas y ya terminadas, se anun
cia al público para qac en el pla
zo de 15 días hábiles a contar del | 
siguiente al de su publicación en 
el B. O, de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, los que se con
sideren con’derecho exigible con
tra el adjudicatario en relacién 
con las citadas obras.

Logroño, 23 diciembre 1964. 
El Presidente

Rufino Briones Matute

ARBITRIO PROVINCIAL
4.“ TRIMESTRI DE 1964

Se advierte a los contribuyen
tes por el Arbitrio provincial, no 
incluidas «n los conciertos cele
brados con los Gremios Fiscales, 
respectivos, que de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 16 de la 
Ordenanza vigente, y dentro de 
la primera quincena del próximo 
mes de enero, deberán presentar 
en la oficina gestora del Arbitrio 
(Vara del Rey número 3), “sus de
claraciones de producción, por 
riqueza Natural o Transformada 
correspondiente al cuarto trimes
tre de 1964; a efectos de su liqui
dación e inmediato ingreso.

Los que '.omitan o falseen las 
indicadas declaraciones, se «on- 
siderarán incursos en las respon
sabilidades y sanciones que esta
blecen los artículos 42 y siguien
tes de la Ordenanza y el artículo 
758 y concordantes de 'la Ley de 
Régimen Local.

Logroño, 29 de diciembre de 
1964.

El Presidente
Rufino Briones Matute

BcmsodRMW ■ i ,

Delegación Provincial de Trabajo

Calendario Laboral para el año 1965
2434

En virtud de lo dispuesto en los Decretos del Ministerio de 
Trabajo de 25 de abril de 1941, >por el qu>e ¿je aprobó el Reglamen
to para aplicación de la Ley de Descanso Dominical, y 7 de fe
brero die 1950, y en los de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
diciembre de 1957 y 10 de enero de 1958, esta Delegación ha te
nido a bien acordar lo siguiente;

Primero.—Tendrán la consideración de días festivos, a efec
tos laborales, además de los Domingos del año, los que se re
señan a continuación:

Contederación Hidrográlica 
delEbro

NOTA-ANUNCIO
2411

PorO.M. d« 27 noviembre 1964 
ha sido aprobado técnicamente 
el cProyecto de conducción de 
aguas para el abastecimiento de 
Viniegra d« Abajo (Logroño)».

Las obras proyectadas consis
ten en esencia en la demolición 
de la actual toma en el manantial 
denominado «Alburueco» y sn

FIESTAS NO RECUPERABLES

1 de Enero —La Circuncisión del Señor—
-San José—19 »' Marzo

15 » Abril —Jueves Santo (inhábil desde 
las 2 de la tarde)

1 » Mayo —San José Artesano—
17 » Junio —Corpus Christi—
12 » Octubre —Fiesta de la Hizpanidad-

8 » Diciembre —La Inmaculada Concepción-

FIESTAS RECUPERABLES

6 de Enero —La Epifanía del Señor-
—Viernes Santo—16 » Abril

27 »- Mayo —La Asceneión del Señor
29 » Junio —San Pedro—

1 » Noviembre —Todos los Santoe—
25 » Diciembre =La Natividad del Señor

Segundo.—Durante los días qUe quedan señalados se prohi
be todo trabajo que no sea de naturaleza de los que, por excepción, 
se adtorizan y vienen ejecutándose en Domingo, debiendo disfru
tar los productores de un descanso contiñuo de 24 horas, con de
recho a percibir el salario íntegro.

Tercero—Coincidiendo varios festivos correlativos, el Comer
cio de la Alimentación y las Peluquerías abrirán al público de 9’30 
a 12’30 en las mañanas de los días quie a continuación se indican: 1 de 
mayo, San José Artesano; 1 de noviembre, Todos los Santos; y 26 
de diciembre, domingo siguiente a La Nativadad dei Señor.

Cuarto.—Al personal qufe trabaje en dñ de precepto se le 
concederá una hora libre, sin descuento alguno en su retribución, 
para el cu'mplimieto de sus deberen relig’iosos. »

Quinto.—La recuperación de los días festivos señalados en el 
presente Calendario, se efectuará a razón de una hora diaria, en los 
días laborables inmediatamente posteriores a las festividades recu
perables, al término de la jornada normal, siendo dicna recuperación 
obligatoria para los productores.

Sexto.—Los trabajadores que, por pertenecer a industrias ex
ceptuadas del descanso dominical, trabajen en fiesta no recupera
ble, disfrutarán de un descanso compensatorio dentro de los siete 
días siguientes y en lel supuesto de que no lo tuviesen, además del 
salario integro de ese día percibirán otro, incrementado éste con el 
40 por 100.

. Logroño, 16 de diciembre de 1964.
El Delegado de Trabajo.

2666

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Pá^
sustitución pór una nueva capta- 
ción» y la conducción mediante 
una tubería de 80 mm. de diáme
tro hasta el depósito regulador 
existente en la actualidad en las 
inmediaciones dél casco urbano 
dc la Villa.

Lo que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica
dos puedan formular por escrito 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de 30 
días naturales y consecutivos a 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de esta publicación en el B. O 
de la provincia, durante el cual 
estará dc manifiesto el Proyecto 
en las horas hábilc» de oficina 
en dicha Confederación, en Za
ragoza, Paseo del General Mola 
número 26-1.* y en Logroño, Mi
guel Villanueva núm. 9 6° izqda.

Zaragoza, 14 diciembre 1964.

El Ingeniero Jefe de la Sección 
Primera

Gregorio Chólíz

2531

li'ÉStf]

ANUNCIO DE CONCURSO
2329

En ejeeución de acuerdo de eS' 
te Exemo. Ayuntamiento, se ha' 
ce public» que durante lo! 20 di' 
as hábiles siguientes al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
«1 B.O. de la provincia, se admi' 
ten proposiciones para optar al 
concurso para la adquisición de 
un terreno • solar para su ofrecí' 
Miento a la Dirección General de 
Carreteras con destino a cons' 

¡truir en él un Parque de Maqui
naria de Zona y de vivienda^pa' 
rt camineros, en esta localidad, 
con sujeción al Pliego de con'di- 
ciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría munici' 
pal.

La fianza provisional para con' 
cursar se cifra en 4.500 ptas. y la 
Idcfinitiva en el 4°/„ de la cantidad 
en que se adjudique el concurso. । 

La apertura de proposiciones 
«c realizará en la Casa Consisto' 
rial a las 13 horas del día hábil 
«iguiente al en que termine el pH' 
2« de presentación de proposL 
Clones, verificándose el acto con

arreglo a las nermas del Regla' 
mento de Contratación Local, 
debiendo «oncurrir los licitado' 
res por sí, o por medio de reprc' 
sentante con poder declarado 
bastante por un Letrado ejercien' 
te en esta ciudad.

Las proposiciones se ajustarán 
sustancialmente al modelo que a 
continuación se inserta, debien' 
do ser extendidas en papel tim' 
brado de la clase correspondieu' 
te, y reintegrándose con un sello 
munieipal de 2,00 pts; y se inclu' 
irán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, en el 
que c o n s t a r á la inscripción; 
<Propo«ición para optar al con' 
curso anunciado por el Excelen' 
tísimo Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada para la 
adquisición de un terreno con 
destino a instalación de Parque 
de Maquinaria de Zona», y debe' 
rá contener, asimismo, el docu' 
mento acreditativo de constitu' 
ción de la fianza provisional, y 
1-a correípondiente declaración 
de capacidad.

La entrega del terreno se reali' 
zara en el plazo de 15 días ci cou' 
tar desde la adjudicación definí' 
ti va.

Serán de cuenta del adjudica' 
tario loi gastos de anuncios y dc' 
más que origíne el expediente de 
concurso, que no requiere autO' i 
rizaclón especial, advirtiéndose ! 
que para pago de ¡as atenciones ! 
ccoMÓmicai que el Exemo. Ayuu' ¡ 
tamiento pueda contraer se ha • 
prevcnido'la adecuada consigna' i 
ción presupuestaria. >

Modelo de Proposición

D. . 
estado 
ciño de 
en

de ...años de edad,
ion .. ve

• con domicilio 
. núm.... , con carnet de

identidad núm...... expedido, en 
Ai . ., enterado del Pliego de 

condiciones económico-adminis' 
trativas del concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de Santo ¡ 
Domingo de la Calzada para la ! 
adquisición dv un terreno o solar { 
con destino a construcción de un ' 
Parque de Maquinaria de Zona y ' 
viviendas de Camineros, así CO' 
mo de los demás documentos j 
obrantes en el expediente, ofrece 
el, ... de su propiedad, sito en.. 
.... (detállese situación, superfi' 
cic y linderos). . . ., para venderle 
al Ayuntamiento en el precio de 
... .(en letra) . . .ptas, y se com' 
prornete ai cumplimiento de las 
demás condiciones del Pliego, si

le fuere adjudicado el concurso. 
(Fecha y firma)

Santo Domingo de la 
4 diciembre 1964,

Calzadla

El Alcalde,

2451

EDICTO

El
2460

Exemo. Ayuntamiento de
esta ciudad, y en virtud del estU' 
dio económico realizado por el 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora' 
Clones Locales para normalisa- 
oion de la situación financiera y 
nivelación del presupuesto muoi- 
cipal ordinario para el actual 
ejercicio de 1964, ha acordado 
imponer la exacción y aprobar la 
Ordenanza fiscal núm. 59 «Dere
chos y tasas por prestación dc 
servicios de alcantarillado», y, 
en su consecuencia, se advierte 
que, de conformidad a lo deter
minado en el art. 722 de la Ley 
de Régimen Local y en el 219 n’ 1 
del Reglamento dc Haciendas Lo
cales, queda expuesto al público, 
en esta Intervención Municipal, 
pof término de 15 días hábiles si- 
guientes a la inserción de este 

I edicto en el B. O. de la provln- 
! cia, el expediente y Ordenanza 

aludidos, pudiéndose durante el 
i indicado plazo ser examinados y 
! presentar en esta Intervención y 
' para ante el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda, las reclamaciones
<ue se estimen pertinentes por
los interesados legítimos.

Santo Dominga de la
23 diciembre 1964.

EÎ Alcalde,

Calzada

2589

EDICTO

2461
En cuMiplimicnto dej En cuMiplirnicnto dc lo preve' 

¡ nido en el art. 294 del Reglamcn' 
! to de Hacienda! Localei, se ha' 
I ce pública la exposición, en esta 
¡ Intervención municipal, déla re' 
! lación provisional de créditos 

contra este Municipio a efectos 
de su annlación, caducidad o
prescripción, para que en el pla
zo dc 15 días puedan los acreedo
res, a que se refiere, hacer valer 
los derechos de que se crean asis- 
tidos.

Sinto Domingo de la Ccózada 
24 diciembre 1964.

El Alcalde,
2590
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EDICTO

2387

Aprobado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento expediente de 
habilitación z suplemento de cré
ditos en el Presupuesto ordina
rio en curso, queda expuesto al 
público en esta Intervención mu
nicipal por término de 15 días, 
de conformidad y a los efectos 
del art, 891-3° de la vigente Ley 
de Régimen Local,

Santo Domingo de la Calzada 
12 diciembre 1964,

EJ Alcalde

2520

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

2456

Cumplidos los trámites regla
mentarios se anuncia subasta pa
ra la construcción de las obras 
de UH Frontón de Pelota bajo el 
tipo de tasación de 190.783'36 pe
setas a la baja, el plazo para la 
realización de dichas obras será 
de 3 meses contados desde el si
guiente al en que se notifique al 
contratista la adjudicaéión defi- 
«itiva de las mismas.

Los licitadores consignarán 
previamente en cualquiera de las 
formas reglamentarias en con
cepto de garantía provisional la 
cantidad de 3,815'68 ptas, y la de
finitiva la cantidad de 7,631'30 
pesetas.

Las preposiciones con arreglo 
al modelo que se inserta al final 
debidamente reintegradas se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde las 10 a las 
13 horas durante el plazo de 2® 
días hábiles que se entenderán 
desde el siguiente también hábil 
a aquel en que se publique este 
anuncio en el B.O. de la provin
cia hasta el anterior también há
bil al señalado para la subasta, 
debiendo también acompañar a 
la proposición declaración de no 
«star afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para op
tar a la subasta.

El pliego de condiciones, me
moria, proyectos y planos esta
rán de manifiesto al público en 
la Secretaría Municipal desde las 
10 a las 13 horas todos los días 
hábiles hasta la subasta.

La apertura de plicas se verifi- ■ 
cará en la Casa Consistorial a ¡ 

¡ las 12 horas del día siguiente en 
í que se cumplan l»s 20 hábiles se
ñalados para la presentación de 
proposiciones,

A los efectos del art, 24 del Re
glamente de Contratación de 9 
de enero de 1953 se habilita el 
plazo de 8 días para que pueda 
ser examinad© en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones y demás docu
mentos para optar a esta subasta.

Modelo de Proposición 
\ D............ , de años de edad, 

de estado .......  profesión .........
vecino de.........., con D, N, I, 
núm....... , enterado del pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico administrativas, así como 
de los demás doaumentes obran
tes de construcción de un Fren
tón de Pelota en el pueblo de 
Pradejón, con ■ sujeción extricta 
al proyecto y demás previsiones, 
en la cantidad de . . , (en letra) 
ptas, o bien ofrece la baja en e*! 
tipo de tasación de ... .ptas.

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de........  

. ptas. como garantía provisional 
exigida, y, también acompaña 
declaración de no estar afectado 
de incapacidad o incompatibili- •' 
dad alguna.

(fecha y firma del solicitante) 
Pradejón 21 diciembre 1964.

£1 Alcaide,
2579

EDICTO
2324

Presentada que ha sido la 
Cuenta General del Presupuesto, 
la de Valores independientes, y 
la del Patrimonio de este Muni
cipio relativa al ejercicio de 1962, 
queda expuesta al público, junta
mente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspon
diente, en la Secretaría munici
pal por término de 15^ días, lo 
cual se anuncia a los eíecto.s del 
n° 2, art. 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corpora
ciones locales de 4 de agosto de 
1952, y a fin de que, durante di
cho plazo y 8 días más; los habi
tantes del término municipal pue 
dan formular por escrito los re
paro* y observaciones a que ha
ya lugar.

Torrecilla sobre Alesanco, a 30 
de noviembre de 1964,

El Alcalde,

EDICTO

218©
El Alcalde Preiidente ( 

Ayuntamiento de Canales de 
Sierra (Logroño),

Hace saber: Que habiendo 
do aprobado por esta Corpoi 
ción. Expediente de Suplemei 
y Habilitaciones de Créditos 
Presupuesto Ordiaario n° 2 c 
ejercicio actual, así como Exp 
diente de Suplemento c Créí 
tos n“ 1 el Presupuesto Extrae 
dinario formado para atender I 
gastos de Electrificación de es 
Localidad, se exponen al públii 
en la Secretaría Municipal, p 
el plazo de IS días hábiles, pa 
que los que se consideren con d 
recho a ello y a tenor del art, 6 
de la Ley de Rágimen Local, te 
to refundido de 24 de junio ( 
1955, puedan presentar a es 
Corporación Municipal, para a 
te el Iltmo, Sr. Delegado de H 
cicada, las reclamaciones que e 
timen pertinentes.

Canales de la Sierra, a 16 ( 
n©viembre de 1964,

£1 Alcalde,

231©

EDICTO
2465

Habiend© aprobado esta Co 
poración los documentos que ' 

I relacionan, de acuerdo con lo e 
I tablecido en el art, 722-2 de la i 
j gente Ley de Régimen Loca 
j quedan expuestos al público p( 
I el tiempo reglamentario a h 
I efectos de las reclamaciones C( 
I rrespondientes a que hubiera li 
!• éar-

Documentos que ss relación ai 
Ordenanza Fiscal del Arbitri 

sobre incremento del Valor í 
los Terrenos, (Plús Valía) y jui 
ta mente con ésta, el Indice t 
Valoraciones que comprende 
trieni© del 1 de enero de 1965 , 
31 de diciembre de 1967.

Ccni«cro 23 diciembre 1964, 
El Alcalde,

2595 
ANUNCIO

2462
En la Secretaría de este Ayui 

tamieuto, queda expuesto al pi 
blico para que pueda ser exam 
nado y presentar reclamacione 
contra el mismo, y por cuantc 
el estéu interesados, el Prcsupi 
esto ordinari© para el año 196Í 
por espacio de 15 días hábiles, 

Cornago 23 diciembre 1954,
El Alcalde,

2455 i 2592
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